
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/SPS/N/CRI/20

17 de marzo de 1998

DEL COMERCIO
(98-1072)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: COSTA RICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura y Ganadería - Dirección General de
Protección Agropecuaria

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): No procede, es para cualquier planta o producto vegetal que deba
someterse a una verificación en origen.

4. Título y número de páginas del documento notificado: RTCR: 351.1997. Directrices para
la verificación en origen de vegetales, agentes de control biológico y otros organismos de uso
agrícola que se pretenden importar.

5. Descripción del contenido: Verificar en origen que los vegetales, agentes de control biológico
y otros organismos de uso agrícola que se pretenden introducir al país cumplan con los requisitos
fitosanitarios establecidos para ese fin.

6. Objetivo y razón de ser: Prevenir la introducción al territorio nacional de plagas cuarentenarias
en vegetales, agentes de control biológicos y otros organismos de uso agrícola, mediante el
establecimiento de medidas fitosanitarias para su importación.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que sea
posible, las desviaciones:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: RTCR: 351.97. Directrices
para la verificación en origen de vegetales, agentes de control biológico y otros organismos de
uso agrícola que se pretenden importar. Idioma español. Será publicado en el Diario Oficial
La Gaceta.

9. Fecha propuesta de adopción: Sin determinar

10. Fecha propuesta de entrada en vigor: Sin determinar
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11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:
Ministerio de Agricultura y Ganadería
Dirección de Sanidad Vegetal
Programa Análisis de Riesgo Fitosanitario

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:
Ministerio de Agricultura y Ganadería
Dirección de Protección Agropecuaria
Centro de Información Fitosanitaria y
Zoosanitaria para el Comercio
Tel.: (506) 260-6190
Fax: (506) 260-8291
Correo electrónico: protagro@sol.racsa.co.cr
Apartado postal: 10094-1000 San José, Costa Rica




